Asamblea General Ordinaria de Accionistas de
Grupo ST S.A.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 17 días del mes de septiembre de 2019, se constituye en primera convocatoria en Av. Corrientes 1174 piso 11°, de esta Ciudad, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Grupo ST S.A. (en adelante indistintamente “GST” o la “Sociedad”). Se cuenta con la presencia de 5 accionistas, de los cuales 2 concurren por sí y 3 por representación, y totalizan el cien por ciento (100%) del capital social y de los votos de la Sociedad, según consta al folio 41 del libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas Generales Nro. 1 de la Sociedad, por lo cual, para el caso de adoptarse las decisiones por unanimidad, esta Asamblea revestirá el carácter de unánime en los términos del Artículo 237, último párrafo, de la Ley 19.550. Seguidamente, se deja constancia que: (i) no asiste representante de la Comisión Nacional de Valores, (ii) se encuentran presentes los Directores Titulares, Sres. Pablo Bernardo Peralta, Roberto Domínguez, Isela Angélica Costantini, Julián Andrés Racauchi, Marcelo Guillermo Testa, Alicia Mónica Tauil, Matías Agustín Peralta y Juan Manuel Lladó, y los Sres. Francisco Guillermo José González Fischer y Gabriel Orden en representación de la Comisión Fiscalizadora. Asimismo, se deja constancia que el Sr. Diego M. Salaverri no asiste por encontrarse abocado a labores fuera de la sede social. Siendo las 17:00 horas se abre el acto, presidiendo la presente reunión el Sr. Pablo B. Peralta, quien seguidamente somete a consideración de los Sres. Accionistas el primer punto del Orden del Día: 1°) Designación de accionistas para firmar el acta. Luego de un breve intercambio de opiniones, los Sres. Accionistas resuelven por unanimidad que suscriban la presente acta: i) los accionistas presentes; ii) el Sr. Pablo B. Peralta; y iii) el Síndico Titular Sr. Gabriel Orden. A continuación, el Sr. Presidente somete a consideración de los presentes el segundo punto del Orden del Día: 2°) Consideración de la ampliación del monto del Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables por hasta $500.000.000 (o su equivalente en otras monedas) de la Sociedad aprobado mediante la Resolución n° 17.947 del Directorio de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”) (el “Programa”) a la suma de hasta $2.000.000.000 (o su equivalente en otras monedas) (el “Aumento del Monto”). Toma la palabra el Sr. Presidente y manifiesta que, a fin de obtener financiamiento en el mercado de capitales, resulta conveniente a los intereses de la Sociedad, ampliar el monto del Programa en la suma de $1.500.000.000, pasando de su monto actual de hasta $500.000.000 (o su equivalente en otras monedas) a un monto de hasta la suma de $2.000.000.000 (o su equivalente en otras monedas). Luego de una breve deliberación, los Sres. Accionistas resuelven por unanimidad aprobar el Aumento del Monto del Programa. A continuación, el Sr. Presidente somete a consideración de los presentes el tercer punto del Orden del Día: 3°) Delegación de facultades en el Directorio, con facultad de subdelegar, de las más amplias facultades relativas a la ampliación del Programa mencionado en el punto precedente y las emisiones de obligaciones negociables bajo el mismo. Retoma la palabra el Sr. Presidente y manifiesta que, a efectos de dotar a la Sociedad, de la agilidad y flexibilidad necesarias para la ampliación del Programa y la determinación de las condiciones de emisión y colocación de las obligaciones negociables  a emitirse bajo el mismo, resulta conveniente que los Sres. Accionistas deleguen en el Directorio por el plazo de 5 años, las más amplias facultades para que pueda: (i)  determinar la totalidad de los términos y condiciones (a) del Programa, de conformidad con el Aumento de Monto, y (b) de las obligaciones negociables que se creen y emitan bajo el Programa (incluyendo, sin limitación, época, precio, forma y condiciones de pago de las mismos); (ii) solicitar, tramitar y/o gestionar ante la CNV la correspondiente solicitud de Aumento de Monto y actualizar el Prospecto del Programa en consecuencia; (iii efectuar cualquier solicitud, tramitación y/o gestión ante CNV, la BCBA, BYMA, el MAE, otras bolsas y/o mercados autorregulados y/o ante cualquier autoridad y/o ente de cualquier tipo (incluyendo, sin limitación, la Caja de Valores S.A., entre otros), que sea necesaria y/o conveniente en relación con el Programa, el Aumento de Monto y/o las obligaciones negociables a emitirse bajo el mismo; (iv) autorizar al Directorio a subdelegar en uno o más de sus integrantes y/o una o más personas que estos oportunamente consideren, la totalidad de las facultades y autorizaciones referidas en los puntos (i), (ii) y (iii) anteriores de este punto del orden del día. En virtud de lo expuesto precedentemente, los Sres. Accionistas resuelven por unanimidad aprobar la delegación en el Directorio por el término de 5 años, de las facultades detalladas precedentemente, con facultad para subdelegar. Seguidamente, el Sr. Presidente somete a consideración de los Sres. Accionistas el cuarto y último punto del Orden del Día: 4°) Otorgamiento de autorizaciones. Los Sres. Accionistas resuelven por unanimidad autorizar a los Sres.  Diego Martín Salaverri, Roberto Antonio Lizondo, Martín Fernández Dussaut, Elena Sozzani, Pablo Martín Fernández Pujadas, Valentina Vullo, Marcos Gabriel Linares, María Justina Richards, Josefina María Ryberg, Natalia Martina Ostropolsky, Lucía Viboud Aramendi, César Facundo Lombardi, Lucía De Miceu, Guido Aiassa, Carolina Daher, Ramón Augusto Poliche, Lisandro Musa, Delfina Meccia, Iván Katz, Octavio Calvento, Catalina Torassa Verna, Ana Ornella Arrigone, Sofía Seoane o las personas que estos determinen, para que cualquiera de ellos, actuando en forma individual o conjunta, indistintamente, pueda realizar todos aquellos actos que resulten necesarios a los fines de inscribir ante los organismos de contralor pertinentes todas aquellas resoluciones que hayan sido aprobadas en la presente asamblea, y realicen todos los trámites necesarios para obtener las autorizaciones necesarias a ser solicitadas a la CNV, BCBA, BYMA , el MAE, la Caja de Valores S.A., y los restantes mercados autorizados y/o entidades autorizadas en relación con la oferta pública de títulos valores, con las más amplias facultades para presentar documentación, tomar vista de las actuaciones, contestar vistas, allanarse a las observaciones que pudiera formular el organismo de contralor, impulsar los trámites, firmar los edictos y efectuar las publicaciones e inscripciones que sean necesarias, tanto en la CNV, en el Boletín Diario de la BCBA, y/o bolsas de comercio y/o entidades autorizadas en relación con la oferta pública de títulos valores y/o el Registro Público de Comercio, respectivamente y otorgar los documentos privados complementarios que resulten necesarios. Habiéndose considerado todos los puntos del Orden del Día, y no existiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 17:20 horas.
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